
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y
EL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  DEL CENTRO

EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026

INTERVIENEN

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, Dª. María Piedad Ríos Domínguez, Directora del Colegio Nuestra Señora del Buen Consejo,
con domicilio en Melilla, calle Carretera de Farhana s/n, y CIF. núm. R2900101C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2026 14/32302/78000, con la
denominación “SUBVENCIÓN CEIP NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO EQUIPAMIENTO-OBRAS”,
RC nº 120260006202 de operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y
subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202,
de 23 de enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 55.000,00 euros, a
cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo
dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-   La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que,
tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Juventud y
Deporte:

 
Actuación Importe estimado / €

Pintura de paredes y techos de aulas y reparación de desperfectos de las mismas. 4.000,00 €

Reposición de mobiliario de aulas, despachos y espacios comunes 10.000,00 €

Instalación de ventiladores en aulas 18.000,00 €

Letrero exterior y cartelería 10.000,00 €

Equipos didácticos, informático y deportivo 5.000,00 €

Reparación y/o instalación de cámaras de vigilancia y equipo de megafonía. 8.000,00 €

TOTAL 55.000,00 €

 

Se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un
cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos tomados en consideración
para decidir su concesión.

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones
subvencionadas por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Segunda,- Forma de pago.-

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la
suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2026. Al firmarse el presente Convenio no
antes del mes de marzo, cabe la posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la
subvención ya se han venido realizando durante el transcurso del año 2026, por lo que el pago a realizar tras
la firma, tendrá un doble carácter, pago a cuenta de las actuaciones ya realizadas y pago anticipado respecto
de las no realizadas.

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.
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